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resolución impugnada, por su disconformidad a derecho, en cuanto por
ello se impuso al recurrente la referida sanción de destitución, la que se
deja sin efecto y queda sustituida por la de apercibimiento, sin
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el {(Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 14 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1989),

el Subsecretario. Juan Ignacio ~1oltó García.

Urnas. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

({fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por
"Eurovías, Concesionaria Española de Autopistas, Sociedad Anónima",
y revocando la sentencia dictada por la Sección Se~unda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NaCIOnal de 28 de junio
de 1985, debemos declarar y declaramos no ajustada al ordenamiento
jurídico la Resolución del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones de 9 de febrero de 1982, dictada en recurso de alzada,
declarando, por el contrario, conforme a Derecho la Resoluc'ión de 6 de
marzo de 198U por la que se otorgaba a la recurrente la concesión
administrativa para el establecimiento y utilización de un sistema de
radiocomunicación particular; todo ello sin hacer condena en costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Emilio Pérez

Touriño.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en grado de
apelación, pende ante esta Sala seguido, entre partes, de una, como
apelante, el Ayuntamiento de Mollet del Val1és (Barcelona) representado
por el Procurador señor Granda Molero, bajo dirección letrada, y de
otra, como apelados, la Administración General, representada y defen
dida por el Abogado dI?! Estado y la Compañía Telefónica Nacional de
España, representada por el Procurador de los Tribunales señor Garcia
San Migud y Orueta, bajo dirección de Letrado, contra la sentencia
dictada el día 10 de marzo de 1986 por la Sección Quinta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NaCIOnal sobre instala·
ciones telefónicas; la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 25
de octubre de 1988, ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el Ayuntamiento de Mollet del Vallés contra la sentencia dictada el
la de marzo de 1986 por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional sobre instalación de postes
telefónicos, debemos confinnarla y la confirmamos en todas sus partes,
todo ello sin imposición de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Emilio Pérez

Touriño.
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ria, por la que se hace público el fallo de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativa número
53.465 (apelación número 1.793/1986), interpuesto por el
Ayuntamiento de !lIoUet del Vallés (Barcelona).

ORDEN de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Oviedo, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.378/1987, interpuesto contra este Departa
mento por don Agustin Carlos Iglesias Fernández.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 26 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Oviedo, en el recurso contencioso-administrativo número
1.378/1987, promovido por don Agustín Carias Iglesias Fernández,
sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto la Sala ha decidido estimar el
recurso interpuesto por don Agustín Carlos Iglesias Fernández, represen·
tado por el Procurador don Angel García-Cosío Alvarez, contra las
resoluciones del Ministerio de Sanidad y Consumo y de la Subdirección
Provincial de Servícios Sanitarios del Instituto Nacional de la Salud,
representadas por el Abogado del Estado, de fecha 12 de febrero de 1987
y 6 de junio de 1986, por ser las mismas contrarias a Derecho y, en su
consecuencia, procede su anulación dejando sin ~fecto la sanción que
por medio de ellas se le impuso; todo ello sin hacer pronunciamiento
respecto a las costas proc:esales.»

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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de España.

RESOLUCION de 28 delebrero de 1989. de la Subsecreta·
ria, por la que se hace pziblico el fallo de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo numero
22.940 (apelación número 156/1986), interpuesto por
«Eurovlas, Concesionaria Española, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en grado de
apelación, pende ante esta Sala interpuesto por ((Eurovías, Concesiona
ria Española, Sociedad Anónima», representada por el Procurador señor
Muñoz-Cuella Pernia, bajo dirección letrada, contra la sentencia dictada
por la Sección Segunda de este orden jJ.l!"iSdi('t.::Ü')í¡¡Ú de la Audiencia
Nacional el 28 de junio de 1985, siendo parte apelada la Administración
General de! Estade, representada y defendida por el señor Letrado del
Estado, sobre concesión sistema radiotelefónico móvil, la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, con fecha 30 de abril de 1988, ha dictado

. sentencia, cuya parte dispisitiva dice:

ORDEN de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por don
Angel Ruiz de Almirón Durán contra la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid recaída en el recurso
contencioso-administrativo número 1.240/1984, inter
puesto contra este Departamento por el citado litigante.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el falto de la
sentencia dictada con fecha de 27 de septiembre dc 1988 por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en d recurso de apelación interpuesto por
don Anpe! Ruir Almirón Durán contra la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid recaída en el recurso contencioso-adminstrativo
número 1.240/1984, promovido por el citado litigante sobre incompati
bilidad depuestos de trabajo en el sector público, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

({fallamos: Que debemos de desesti~ary desestimamos el recurso 4e
revisión interpuesto por la representación procesal de don Angel RUIZ
Almirón Duran contra la sentencia de la excelentísima Audiencia


